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Recurso  número . .  L686/88

ASUNTO: Amparo promovido por la

Associació,Joves Pro-Vida

SOBRE:Sentenc ia  de  la  Sa la  5a  de l

Tribunal Supremo en recurso rela-

tívo a resolución admini-st,rativa
que no autorizó fa cesión de loca-

les universi tar ios a la Asociación

recurrente

La Sección ha examinado eI recurso interpuesto por la

Associac ió , loves Pro-Vida de Barcelona.

I . -  ANTECEDENTES

Primero.- EI 25 de oct,ubre de 1988 t,uvo entrada en

el Tribunal Constit ,ucional un escrito de don .Juan Coruj o

López-Vil l-ami1, Procurador de 1os Tribunales, quien, erl nombre

y represent,aclón de Ia Associació ,Joves Pro-Vida de Barcelona,

interpone recurso de amparo contra las Sentencias de la Safa

Quinta del Tribunal Supremo de 20 de junj-o de L988 y de Ia Au-

d ienc ia Terr i tor ia l  de Barcelona de 13 de abr i l  de 1988,  re-

cafdas en recurso contencioso admin is t rat ivo de Ia  Ley 62/78

interpuesto contra resolución del Rectorado de Ia Universidad

Central. de Barcelona por l-a que se les exclufa del- uso de 1o
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cales universi tar ios.  Se
y 2i-  de Ia Const i tución.

Segundo.- La demanda

tes :

invocan los ar t f cu los .  L4 ,  L6 ,  18 ,  20

se funda en los siguientes anteceden-

a) La Universidad de Barcelona, de

to de Régimen Interno, alquiló a Ia

Aul-a Magna de la Facult,ad de Biologla

so In ternacional  los dfas 21,  22 y  23

acuerdo con su Reglamen-

asociación recurrente eI
para celebrar un Congre-

de noviembre de 1986.

b)  In ic iado d icho Congreso,  s€ produjeron una ser ie  de aI -

borotos, dl- parecer producidos por grupos contrarios a la

ideologfa de Ios congresistas, eüé l levaron al Rectorado a

prohibir eL Congreso en curso y a expulsar a los asistent,es

del Aul-a contratada, 1o que tuvo lugar eI segundo dfa deI Con-

g reso .

El  tenor  de la  resofuc ión rectora l  era e1 s igu iente:

"Atendido que los incidentes devenidos en el dfa de hoy en

torno a la celebración del- Congreso de la Organización Pro-

Vlda en el Aula Magna de la Facultad de Biologfa no permiten

la pacf f ica cont j -nuación del  re fer ido Congreso,  ha resuel to  no

autorizar }a cesión de ningún 1ocaI unj-versitario a part ir de

hoy y con esta f ina l idad" .

c) La Asociación organizadora interpuso recurso contencioso

aünin is t ra t ivo por  e l  procedimiento especia l  de la  Ley 62/78,

aduciendo la vulneraci-ón de los derechos reconocidos en los

a r t f cu los .  L4 ,  16 ,  18 ,  20  y  2L  de  l a  Cons t i t uc ión .  La  Sa la

Tercera de 1o Contencioso Administrativo de 1a Audiencia Te-

r r i tor ia l -  de Barcelona de 20 de jun io de 1987 desest imó eI  re-

curso por entender que l-a asociación actora 1o habfa inter-

puesto exclusivamente conLra los efectos pro futuro d.e la re-

solución del- Rector, cuando Ia misma sóIo podla interpretarse

como referida a la imposibi l idad de cont. inuación de1 Congreso

suspendido. Y, en cuanto a este tema, r lo podfa entrarse porque

se j-ncurrir la en incongruencia, dl no haber sldo planteado en
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Ia demanda. A la Sentencia se formuló un voLo part icular que

consideraba que e1 recurso debla haber sido estimado.

d) Interpuesto recurso de apelación, fue desest,j-mado por

Sentencj-a de Ia Sala Quinta del Tribunal Supremo de 20 de ju-

n io  de  1988 .

Tercero. -  Sost iene la  Asociac ión actora que eI  acto

del Rectorado sf contiene una exclusión cara a1 futuro de toda

posibi l idad de celebrar actos por parte de el la y de cualquier

otra entidad de igual doctrina e ideas, y que semejante prohi-

bición conculca el derecho a Ia igualdad -frente a otras aqru-

paciones de dist inta ideol-ogla-, asl como los derechos recono-

c idos  en  l os  a r t l cu los .  16 ,  18 ,  20  y  2L  de  l a  Cons t i t uc ión .

Estj-ma además 1a actora que 1a impugnación de Ia eficacia pro

futuro de la resolución del Rectorado comprende también la

lmpugnación de la prohiblción de continuación del Congreso

suspendido (de acuerdo con el- principio de que qulen pide 1o

más,  p ide Io  menos) ,  por  1o que las Salas que han conocido eI

recurso debían haber entrado en Ia cuestión de si el acto com-

batido vulneraba los derechos constitucionales invocados, aun

en e1 caso de que se considerase que el susodicho acto no tu-

viese proyección j-ndefinida en eL t iempo.

Indica la recurrente que Ia única reparación que espera de

los recursos in terpuestos es de carácter  dec l -arat ivo,  y  soLi -

clta que se declare la nulidad deI acto lmpugnado del

Rectorado,  as l  como de l -as Sent ,enc ias ya refer idas,  por  ex is-

t ir en tal acto una prohibición de futuro o, subsidiariament,e,

por exist lr prohibición por dos dfas e infr ingirse en anbos

supues tos  l os  a r t l cu los .  t 4 ,  L6 ,  18 ,  20  y  2 t  de  1a  Cons t i t u -

c ión .

Cuarto.- Mediante providencia de 3 de abri l  de

1989,  la  Sección Tercera del  Tr ibunal  Const i tuc ional  puso de

mani f iesto a Ia  asociac ión actora y  a l  Min is ter io  F iscal  Ia

posible concurrencia de l-as siguientes causas de inadmislón:

1a ,  l a  de l  a r t . 50 .1 -  a )  en  re lac ión  con  e I  43 .2  de  Ia  Ley  Orgá
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n i ca  de  es te  T r i buna l  ( LOTC) ;  2a ,  l - a  de l -  a r t . 50 .1  a )  en  re l a -

c ión con eL 43.1 LOTC, por  no acredi tarse Ia  invocación de Ia

v io lac ión const i tuc ional  que se aduce en la  v fa jud ic ia l ,  y

3a ,  l a  de1  a r t . 50 .1  c )  Ley  Orgán ica  de I  T r i buna l  Cons t i t uc io -

nal. Se les otorqó un plazo comÚtn de diez dfas para formular

l-as alegaciones que est, lmasen oportunas.

La representac ión de la  par te actora.  presentó escr i t ,o  de

alegaciones eI 2L de abri l  del año en curso. En relacj-ón con

Ia primera de las citadas causas de inadmislón, se reitera que

la not i f icac ión de la  Sentencia de 20 de jun io de 1-988 se de-

moró hasta el 3 de octubre, 10 que result,a acreditado con Ia

documentación obrante en las actuaciones correspondientes. En

cuanto a Ia  segunda de d ichas causas,  se sost iene que resul ta

evidente que se efectuó Ia pert inente invocación constitucio-

nal ,  ya que se empleó Ia  v fa de fa  Ley 62/78,  en Ia  que se

alegó la violacj-ón de los derechos constitucionales de igual-

dad,  l iber tad ideológica,  expres ión y  reunión,  é1 honor  y  a

Ia imagen. Finalmente, €D cuanto a la tercera causa de

inadmlsión, se indica que se ha planteado un tema concreto y

especf f1co de in terpretac ión de derechos const i tuc ional -es,

por 1o que no concurre.

EI  F iscal  ante e l  Tr ibunal  Const i tuc ional  a f i rma,  respecLo

a la posible extemporaneidad, Qü€ de no acreditarse por Ia

actora Ia fecha de notif icación aducida, habrá de tenerse l-a

demanda por extemporánea. En cuanto a la segunda causa de

inamisión, opina que no parece que dej ase de efect 'uarse Ia

pert inente j-nvocación constitucional, excepto, posiblemente,

en cuanto a Ia  suspensión del  congreso que se estaba real izan-

do. Finalmente, entiende que la demanda carece de contenido

const i tuc ional .  A este respecto sost lene QU€,  s i  no fuera

cierto que Ia demanda se contrala a los supuestos efectos PJo

futuro de la prohibición, 1a actora podla haberlo demosLrado

fáci lmente con sóIo aportar dicha demanda.

Concluye eI  Min is ter io  F iscal  con la  procedencia de la

inadmis ión de1 recurso.
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]T. - FUNDAMENTOS .JURIDTCOS

Unico.- Asegura en su demanda la recurrente en amparo que

1a Sentencia que puso f Ín  a 1a v la  jud ic ia l ,  d€ 20 de jun io de

1988,  fe  fue not i f icada eI  3  de octubre poster lor .  Pese a que

en nuestra prov idencia de 3 de abr i l  de 1989 se le  ind icó Ia

pos j-ble extemporaneidad de Ia demanda, rro ha acreditado en

este t rámi te de a legaciones d icha fecha de not i f icac ión.  l imi -

tándose a reiterar Ia tempestividad del recurso y a remit irse

a las di l igencj-as de notif icación que obran en autos.

No es sin embargo tarea de este Tribunal, sino carga deL

recurrente en amparo, acreditar el cumplimient,o de l-os requi-

sitos que Ia ley prevé para Ia admisión de las demandas de

amparo. En consecuencia, y segúrn se ha rej-terado ya en nume-

rosos casos,  a I  no resul tar  acredi tada Ia  fecha en que se a le-

ga que comenzó eI plazo de interposición del recurso de ampa-

ro, el mismo ha de comput,arse desde que se pronunció la Sen-

tenc ia que puso f in  a l -a  v la  jud ic ia l .  Concurre,  en consecuen-

c ia,  Ia  causa de lnadmis ión prevenida en e l  aer t fcu lo 50.L a)

en re lac ión con e l  43,2 de la  Ley Orgánica de este Tr ibunal .

En virtud de 1o expuesto, la Sección acuerda Ia inadmisión

de1 recurso y e]  archivo de las actuaciones.

Madr id,

Ea y nueve.  \

novecientos ochen-


